
   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0937 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.001-2019-00813-00 
CONJUNTO RESIDENCIAL PALMERAS DEL CANEY y MANLLURY 
MONTEALEGRE RUANO.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0938 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.001-2020-00009-00 
CONJUNTO RESIDENCIAL ASTRIUM contra LUZ MARY BETANCOURT 
ESCOBAR.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021. 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No.  0486 
RADICACIÓN: 001-2020-000190-00 
Ejecutivo Singular  
FINESA S.A. contra MARIA GRACIELA POPO BORRERO 

 
En atención al memorial que antecede, el Juzgado, 
  

RESUELVE 
 
ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo mensual vigente, bonificaciones, honorarios comisiones y demás 
emolumentos que devengue la parte demandada MARIA GRACIELA POPO 
BORRERO quien se identifica con C.C.31.956.430, como trabajadora activa de 
STETIC CENTER S.A.S. 
 
Se limita la medida a la suma aproximada $11.312.765,43 M/cte.  
 
Por secretaria líbrese los oficios de rigor. 
                              

 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO NO 25 DE HOY 13 DE ABRIL 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0491 
RADICACIÓN: 004-2008-01025-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra ARBEY RINCÓN ALBAÑIL. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $3,183,098.74, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 2021.  
 

 
 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, Abril 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0922 
RADICACIÓN: 005-2016-00224-00 
Ejecutivo Singular  
COOENLACE contra FERNANDO EMILIO CARRASCO y GLORIA AMPARO 
LOZANO 
 
Atendiendo lo allegado al proceso Oficio CyNº 02-2434 Juzgado 2 Civil Municipal de 
ejecución de sentencias de Cali, en el cual decreta embargo de los remanentes del 
demandado FERNANDO EMILIO CARRASCO LIEVANO, dentro del presente 
expediente y una vez revisado el expediente se encuentra terminado mediante auto 
interlocutorio de fecha 6 de septiembre de 2017, en consecuencia este Despacho 
judicial, 

RESUELVE: 
 
UNICO.- POR SECRETARIA LÍBRESE oficio CON DESTINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI  
comunicándosele que la solicitud de remanentes solicitada mediante el Oficio CyNº 
02-2434, NO SURTE EFECTOS toda vez que el presente proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación desde el 6 de septiembre de 2017. Lo 
anterior para que obre dentro del proceso con radicación No. 009-2009-00846-00. 
 

 
  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.25 DE HOY 13 de Abril de 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0489 

RADICACIÓN: 005-2019-00847-00 

Ejecutivo Singular  

EDINSON FANOR VASQUEZ REINA contra FABIÁN ANDRÉS CASTIBLANCO 

LIZARAZO. 

 

Examinada la liquidación del crédito presentada obrante en el expediente digital, 

archivo bajo el nombre 08AlleganLiquidacionCredito, la cual fuere presentada por la 

parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de 

legalidad, por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo 

a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, ajustándola a la tasa interés legal permitida, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

DEMANDANTE, obrante en el expediente digital, archivo bajo el nombre 

08AlleganLiquidacionCredito. Por consiguiente, la liquidación del crédito queda de la 

siguiente manera, de conformidad con la liquidación adjunta al presente auto, la cual 

hace parte integral del mismo.  

  

CAPITAL  
VALOR $ 9.000.000,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   07-may-19 

DIAS 23  

TASA EFECTIVA 29,01  

FECHA DE CORTE   05-oct-20 

DIAS -25  
TASA EFECTIVA 27,14  
TIEMPO DE MORA 508  

TASA PACTADA 5,00  

   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 3.189.150  
INTERES CORRIENTE $678.360  

INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 9.000.000  
SALDO INTERESES $ 3.189.150  

DEUDA TOTAL $ 12.867.510  
 



 

 

SEGUNDO.- APROBAR la presente liquidación del crédito por un total de $ 
12.867.510, hasta el 5 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

 
 
 
AJVH 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 458 

RADICACIÓN: 006-2004-00507 

Ejecutivo Singular 

BANCO SANTANDER contra HUMBERTO MEJIA MOLINA – JAIME ALBERTO 

GUERRERO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: HUMBERTO MEJIA MOLINA – JAIME 

ALBERTO GUERRERO, indicando que de la revisión realizada al momento de 

decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0493 

RADICACIÓN: 006-2018-00452-00 

Ejecutivo Singular  

MARÍA DEL PILAR FLÓREZ CERQUERA contra MAURICIO MONCADA 

MADROÑERO. 

 

Examinada la liquidación del crédito presentada obrante en el expediente digital, 

archivo bajo el nombre 01LiquidCredito20211301, la cual fuere presentada por la 

parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de 

legalidad, por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo 

a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, ajustándola a la tasa interés legal permitida, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

DEMANDANTE, obrante en el expediente digital, archivo bajo el nombre 

01LiquidCredito20211301. Por consiguiente, la liquidación del crédito queda de la 

siguiente manera, de conformidad con la liquidación adjunta al presente auto, la cual 

hace parte integral del mismo.  

  

CAPITAL  
VALOR $ 1.000.000,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   11-ago-16 

DIAS 19  

TASA EFECTIVA 32,01  

FECHA DE CORTE   08-abr-21 

DIAS -22  
TASA EFECTIVA 26,31  
TIEMPO DE MORA 1677  

TASA PACTADA 5,00  

   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 1.226.370  
INTERESES ABONADOS $ 1.217.597  



 

 

ABONO CAPITAL $ 296.823  
TOTAL ABONOS $ 1.514.420  
SALDO CAPITAL $ 703.177  
SALDO INTERESES $ 8.773  

DEUDA TOTAL $ 711.950  
 

SEGUNDO.- APROBAR la presente liquidación del crédito por un total de $ 711.950, 

hasta el 8 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
 
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL 

DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 505 
RADICACIÓN: 07-2019-904 
Ejecutivo Singular  
BANCO BBVA contra OLGA LUCIA GUEVARA TASCON 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, y en la cual requiere dar 
por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora y procedente como resulta 
la petición incoada, se accederá a ello.                  
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: DECLÁRESE TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO 
BBVA contra OLGA LUCIA GUEVARA TASCON por pago de las cuotas en mora 
hasta el 1º de marzo de 2021. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del 
mismo. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de OLGA LUCIA GUEVARA TASCON, 
indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 
terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 
secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 
en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 
proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 

correspondientes y háganse entrega a la apoderada judicial de la parte demandante 

para su diligenciamiento. 

 

Cuarto.- ORDENASE el desglose de los documentos anexos que sirvieron de base 
para el presente proceso, a costa de la parte demandante, y con la constancia 
expresa de que continua vigente la deuda. Se autoriza para el retiro al señor EDGAR 
GOMEZ CARDONA identificado con c.c. No. 16.759.571. 
 
Quinto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

     
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 464 

RADICACIÓN: 007-2007-00827 

Ejecutivo Singular 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra AMPARO PELAEZ LABRADA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: AMPARO PELAEZ LABRADA, indicando que 

de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

 

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 477 

RADICACIÓN: 007-2008-00255 

Ejecutivo Singular 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CESIONARIO COBRANZAS ESPECIALES GERC S.A. 

contra JHON MARIO VILLARRAGA ARENAS 

 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: JHON MARIO VILLARRAGA ARENAS, 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 

en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 

proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 457 

RADICACIÓN: 007-2009-01091 

Ejecutivo Prendario 

SUFINANCIAMIENTO S.A. contra INTERLASER S.A. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: INTERLASER S.A., indicando que de la 

revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 

término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse 

embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 

estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 461 

RADICACIÓN: 007-2012-00188 

Ejecutivo Singular 

BANCO FALABELLA S.A. contra  CARLOS TELLEZ ARIZA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: CARLOS TELLEZ ARIZA, indicando que de la 

revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 

término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse 

embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 

estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 481 

RADICACIÓN: 007-2017-00303 

Ejecutivo Singular 

GASES DE OCCIDENTE contra LIZANDRO TALAGA BISCUE, ANA JOAQUIN 

MOSQUERA G. Y GABY NAYIBE MONTAÑO 

 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: LIZANDRO TALAGA BISCUE, ANA JOAQUIN 

MOSQUERA G. Y GABY NAYIBE MONTAÑO, indicando que de la revisión realizada 

al momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de 

remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su 

ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de 

remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio 

correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0932 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.007-2019-00888-00 
BANCO DE BOGOTÁ contra FELIPE MORALES LÓPEZ.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 939 
RADICACIÓN: 07-2007-763 
Ejecutivo Singular  
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MÓNICA LORZA ARANGO 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

SIN LUGAR a tener en cuenta el memorial allegado por la Dra. FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMÍREZ quien actúa como apoderada especial de REFINANCIA S.A.S, 

entidad que a su vez funge como apoderada especial de la sociedad RF ENCORE SAS, 

toda vez que no son parte dentro del proceso. 

 

 
 
     
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 472 

RADICACIÓN: 009-2009-00174 

Ejecutivo Singular  

BANCO DE BOGOTA contra JORGE ELIECER CASTILLO BALANTA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: JORGE ELIECER CASTILLO BALANTA, 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 

en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 

proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0489 

RADICACIÓN: 009-2011-00419-00 

Ejecutivo Singular  

ANDRES ERNESTO HURTADO VERA contra NELCY YOLANDA RIVERA. 

 

Examinada la liquidación del crédito presentada obrante en el expediente digital, 

archivo bajo el nombre 01MemorialLiquidCredito20212502, la cual fuere presentada 

por la parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso 

de legalidad, por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de 

acuerdo a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, ajustándola a la tasa interés legal permitida, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

DEMANDANTE, obrante en el expediente digital, archivo bajo el nombre 

01MemorialLiquidCredito20212502. Por consiguiente, la liquidación del crédito queda 

de la siguiente manera, de conformidad con la liquidación adjunta al presente auto, la 

cual hace parte integral del mismo.  

  

CAPITAL  
VALOR $ 8.000.000,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   31-ene-11 

DIAS -1  

TASA EFECTIVA 23,42  

FECHA DE CORTE   28-feb-21 

DIAS -2  

TASA EFECTIVA 26,31  

TIEMPO DE MORA 3628  

TASA PACTADA 5,00  

   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 21.175.973  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  



 

 

SALDO CAPITAL $ 8.000.000  

SALDO INTERESES $ 21.175.973  

DEUDA TOTAL $ 29.175.973  

 

SEGUNDO.- APROBAR la presente liquidación del crédito por un total de 

$29.175.973, hasta el 28 DE FEBRERO DE 2021. 

 
 

AJVH 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL 

DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  0920 
RADICACIÓN: 009-2018-00557 
Ejecutivo SINGULAR 
CENTRO COMERCIAL PANAMA contra ORLANDO PELAEZ SERNA  
 
Se allega al proceso solicitud de aclarar providencia judicial del pasado 19 de Marzo, 

en la cual aprueba liquidación por valor de “$8.909.26,..” siendo lo correcto 

$8.909.260, la cual corresponde al valor de la liquidación de crédito aportada por la 

parte demandante, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORRÍJASE auto interlocutorio No. auto interlocutorio Nº 0371 del 

19 de Marzo de 2021 y téngase como aprobación de la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante la suma de $8.909.260 HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO NO 25 DE HOY 13 DE ABRIL 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0499 
RADICACIÓN: 009-2019-00504-00 
Ejecutivo SINGULAR 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO UNIDAD 20-21 contra CARLOS 
MARIO UGHETT CORRAL y SONIA ZORAYD VALENCIA AMEZQUITA. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $21.912.821, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA FEBRERO DE 2021.  
 

 
 
 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 503 
RADICACIÓN: 10-2015-573 
Ejecutivo Singular  
MARTHA LUCIA OROZCO GUZMÁN contra LINA MARIA GARCÍA OROZCO 
 
 
En virtud a los memoriales que anteceden suscritos por la parte demandada, a través 
de los cuales solicita la terminación del proceso, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

Primero.- OFÍCIESE NUEVAMENTE al Juzgado 10º    CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
para que se sirva hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales 
que se encuentran constituidos por razón del proceso 010-2015-573 instaurado por 
MARTHA LUCIA OROZCO GUZMÁN contra LINA MARÍA GARCÍA OROZCO a la 
cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la 
cuenta única de estos Juzgados. 
 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente 
conversión de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de 
títulos Y TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
 
Quinto.- INFÓRMESE a la parte demandada que mediante correo enviado al 
Juzgado 10º Civil Municipal de Cali, el día 18 de marzo de 2021 a la 1:56 p.m., se le 
oficio para que procediera con la conversión de los depósitos judiciales constituidos 
con ocasión al presente asunto. 
 
Sexto.- De la respectiva liquidación del crédito visible en el documento 4 del 
expediente electrónico, por Secretaría CÓRRASE traslado por el término de tres (03) 
días para que la parte contraria se pronuncie con lo que estime pertinente, de 
conformidad al artículo 446 del C. G. Del P. 

     
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  0919 
RADICACIÓN: 010-2019-00313-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO POPULAR S.A. contra PEDRO NEL BRITO NUÑEZ 
 
Se allega al proceso solicitud de reproducción de oficio de embargo  dirigido a 

Bancolombia ordenado por el juzgado de origen el 14 de mayo de 2019 a folio 2 del 

cuaderno 2, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- POR SECRETARIA reprodúzcanse el oficio No. 1713 del 14 de Mayo de 

2019, mediante el cual se comunicó el embargo de dineros a Bancolombia S.A., que 

a cualquier título tenga depositados o que se llegaren a depositar a nombre del 

demandado PEDRO NEL BRITO NUÑEZ quien se identifica con C.C. 14.995.052, 

adicionándose que el límite de embargo de la anterior medida es de $58.900.000, de 

igual forma consígnese en el oficio resultante el número de la cuenta única de los 

juzgados civiles municipales de ejecución de sentencia, la cual corresponde a la 

cuenta No. 760012041700. Líbrese oficio a Bancolombia S.A. 

 
SEGUNDO. - INFÓRMESE al peticionario que el protocolo para cita, revisión de 

expediente, entrega de oficio(s), la debe realizar la parte interesada ante la oficina de 

apoyo judicial del área de atención al público de estos Juzgados, al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO NO 25 DE HOY 13 DE ABRIL 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 941 
RADICACIÓN: 10-2019-544 
Ejecutivo Singular  
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE contra EDGAR 
ALEXANDER GARCÍA BARBOSA 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
REQUERIR a la parte demandada para que se sirva allegar al proceso DE MANERA 
INMEDIATA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ADICIONAL, en donde se reflejen los 
intereses causados hasta la fecha de presentación, esto a fin de entrar a resolver 
su solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, tal como lo 
establece el art. 461 del C. G del P, toda vez que la última liquidación de crédito se 
aprobó hasta el 31 de mayo de 2020. 

 
 

 
     
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0933 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.010-2019-00624-00 
BANCO DE BOGOTÁ contra CARLOS ENRIQUE RENTERÍA.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MENOR 
CUANTÍA. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 455 

RADICACIÓN: 011-2001-00097 

Ejecutivo Hipotecario 

BANCO INTERCONTINENTAL contra WILLIAM OCTAVIO VARELA MARMOLEJO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: WILLIAM OCTAVIO VARELA MARMOLEJO, 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 

en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 

proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto.-  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 463 

RADICACIÓN: 012-2009-01397 

Ejecutivo Singular 

BANCO AV VILLAS S.A. contra  MARIA LUPE NARANJO DE VIDAL 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: MARIA LUPE NARANJO DE VIDAL, indicando 

que de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

RADICACIÓN: 013-2008-00465 

Ejecutivo Singular 

BANCO DE BOGOTA S.A contra SERVIMOS COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CTA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: SERVIMOS COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CTA, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 

sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 

regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0922 
RADICACIÓN No. 013-2010-00939-00 
Ejecutivo SINGULAR  
COOPERATIVA DE CREDITO JOYSMACOOL contra CORNELIO BARAHONA 
GAMBOA 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro de la presente Litis, este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- OFICIAR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, a fin de solicitarles, nos informe la suerte de los oficios No 009-

0067 y 009-0068 del 21  de enero de 2020 enviado el 3 de febrero de 2020, mediante 

el cual se les puso en conocimiento el embargo de remanentes decretado dentro del 

proceso de la referencia, con destino del proceso radicación No. 2013-0071-00, 2013-

0120-00 y 2012-00083-00 adjuntando folios 39 a 42 del Cuaderno 2, de igual forma 

sírvase indicarnos el estado actual de los procesos 

 

 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 de abril de 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0929 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.013-2019-00533-00 
BANCO COMPARTIR S.A. contra SANDRA VIVENA ORTIZ POSADA y RUBEN 
DARIO VIVAS ERAZO.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 479 

RADICACIÓN: 014-2017-00037 

Ejecutivo Singular 

MANDA VELASCO contra SANDRA JENI ROMERO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: SANDRA JENI ROMERO, indicando que de la 

revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 

término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse 

embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 

estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

 

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 

 

 

 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0934 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.015-2011-00808-00 
ALEXANDER ORTEGÓN LADINO contra LUIS FERNANDO ORTEGON LADINO.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0935 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.015-2018-00840-00 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN INVERCOOB contra EMERY 
RAMOS HURTADO y JULIÁN RAMOS HURTADO y JULIÁN ANDRÉS GAVIRIA 
GARCÍA.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali,12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 485 

RADICACIÓN: 016-2008-00659 

Ejecutivo Singular 

BANCO DE BOGOTA contra VIVIANA MARIA MORITMITSU MEJIA 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: VIVIANA MARIA MORITMITSU MEJIA, 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 

en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 

proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 

 

 

 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 468 

RADICACIÓN: 017-2012-00267 

Ejecutivo Singular 

MARIO VALENCIA ALFARO contra NANCY MOJICA FIERRO, ERIKA ANDREA 

CARDONA Y OTRO  

 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: NANCY MOJICA FIERRO, ERIKA ANDREA 

CARDONA Y OTRO, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar 

la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 

sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 

regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 471 

RADICACIÓN: 017-2012-00410 

Ejecutivo Singular  

BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A contra NADINE DUQUE RODRIGUEZ 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: NADINE DUQUE RODRIGUEZ, indicando que 

de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0497 
RADICACIÓN: 017-2016-00403-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO WWB S.A. contra ARTEMO PARDO MUÑOZ y DEMOS ESMITH POTOSI 
ANAYA. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $97.357.523, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA EL 9 DE MARZO DE 2021.  
 
SEGUNDO.- OFICIAR a la entidad bancaria BANCO DE BOGOTA, ITAÚ, FALABELLA, 
BBVA, COLPATRIA, PICHINCHA, W,  POPULAR, OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, 
AGRARIO, AV VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL,  para que dentro de los CINCO 
(05) días siguientes al recibo de esta comunicación se sirva informar la suerte de la 
medida de embargo comunicada mediante oficio No. 009-0628 del 17 de julio de 2020 
comunicada por el Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali por 
medio del cual se decretó el embargo de los dineros que pudiera poseer la parte 
demandada ARTEMIO PARDO MUÑÓZ quien se identifica con C.C.# 98.438.393. 
 
PREVÉNGASELE a la referida entidad que en caso de no informar a tiempo al Juzgado 
lo solicitado se aplicarán las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 del 
C.G.P. 
 
El mentado oficio deberá ser diligenciado por la parte interesada ante la 
respectiva entidad oficiada. 
 
TERCERO.- Poner en conocimiento de la parte interesada, lo comunicado de parte 
del banco Finandina y Bancoomeva, quienes indican que el demandado no posee 
cuentas, ni productos susceptibles de aplicación de la medida de embargo solicitada. 
 

 
 
 
AJVH 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 

RADICACIÓN: 019-2008-00131 

Ejecutivo Mixto  

SUFINANCIAMIENTO S.A. CESIONARIO DE REINTEGRA S.A contra ARTURO 

LONDOÑO RESTREPO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: ARTURO LONDOÑO RESTREPO, indicando 

que de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 473 

RADICACIÓN: 020-2012-00538 

Ejecutivo Hipotecario 

COOPERATIVA SOLIDARIO DE COLOMBIA S.A contra ORLANDO CHARRY 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: ORLANDO CHARRY, indicando que de la 

revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 

término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse 

embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 

estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 459 

RADICACIÓN: 021-2005-00609 

Ejecutivo Singular 

MEGABANCO S.A contra JOSEFINA ALIDA CORTES ARAUJO – VICTOR 

ANDRES RENGIFO 

 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: JOSEFINA ALIDA CORTES ARAUJO – 

VICTOR ANDRES RENGIFO, indicando que de la revisión realizada al momento de 

decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 

solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 

deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 509 
RADICACIÓN: 21-2018-815 
Ejecutivo Singular  
BANCO BBVA contra JORGE HERNÁN HERNÁNDEZ BETANCUR 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por BANCO BBVA contra JORGE HERNÁN 
HERNÁNDEZ BETANCUR. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: JORGE HERNÁN 
HERNÁNDEZ BETANCUR, indicando que de la revisión realizada al momento de 
decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 
crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 
solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. 
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

 

 
     
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0498 
RADICACIÓN: 023-2019-00260-00 
Ejecutivo SINGULAR 
CONJUNTO RESIDENCIAL MUNCHIQUE P.H. contra JAIRO HERNÁN PÉREZ 
PADILLA y JULIETA PAZ URUEÑA. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $6.487.128, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA EL 1 DE MARZO DE 2021.  
 

 
 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 463 

RADICACIÓN: 024-2013-00173 

Ejecutivo Singular 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE TOLEDO contra  RAFAEL HUMBERTO 

BARON C Y LUZ ELENA GIRALDO 

 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: RAFAEL HUMBERTO BARON C Y LUZ 

ELENA GIRALDO, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 

sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 

regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0926 

RADICACIÓN: 024-2017-00198-00 
Ejecutivo Singular  
EDIFICIO EDMOND ZACCOUR contra DOLORES EDITH ARANGO JURIS 
y FABIO ALFONSO VALENCIA VALLECILLA. 
 
Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte actora donde 

solicita se informe si existen títulos judiciales pendientes de pago por cuenta 

del presente proceso, que previa revisión de las cuentas tanto de este 

Despacho como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco 

Agrario, se avizora que no hay depósitos judiciales constituidos pendientes de 

pago. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que previa 

revisión de las cuentas tanto de este Despacho, de la Oficina de Apoyo, como 

la del Juzgado de Conocimiento, no se encuentran depósitos judiciales 

constituidos por razón de este proceso pendientes por pagar. 

 

SEGUNDO. - INFÓRMESE al peticionario que el protocolo para cita, revisión 

de expediente, entrega de oficio(s), la debe realizar la parte interesada ante la 

oficina de apoyo judicial del área de atención al público de estos Juzgados, al 

correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

          
 
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 

 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 508 
RADICACIÓN: 25-2020-008 
Ejecutivo Singular  
BANCO BBVA contra OLGA LUCIA GUEVARA TASCÓN 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por BANCO BBVA contra OLGA LUCIA 
GUEVARA TASCÓN. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: OLGA LUCIA 
GUEVARA TASCÓN, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar 
la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 
sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 
regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. 
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

 
     
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 506 

RADICACIÓN: 26-2012-050 

Ejecutivo Singular  

JUAN CAMILO LLANOS MORALES contra MAURICIO ALFARO AGREDO 

RAMOS e ISABEL VELÁSQUEZ LOZADA 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 

solicitud allegada por las partes de este asunto, y en la cual requieren dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación se procederá de conformidad a 

lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso Ejecutivo singular instaurado por JUAN CAMILO LLANOS MORALES 

contra MAURICIO ALFARO AGREDO RAMOS e ISABEL VELÁSQUEZ LOZADA. 

 

Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 

dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: MAURICIO ALFARO 

AGREDO RAMOS e ISABEL VELÁSQUEZ LOZADA, no obstante lo anterior, los 

bienes de la parte demandada continuarán embargados por cuenta del Juzgado 

33 Civil Municipal de Cali (Ahora 6º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias), 

en virtud al embargo de remanentes por ellos solicitados, mediante el oficio No. 

868 del 5 de mayo de 2014, dentro del proceso Ejecutivo con  Rad. No. 33-2014-

109 cuya parte demandante es PARCELACIÓN TERRANOVA PH, embargo que 

surtió efectos dentro de este asunto, atendiendo además el hecho de que dicho 

Despacho no ha comunicado hasta la fecha sobre el levantamiento de medidas 

en ese asunto.   Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Tercero.- DÉJESE sin efecto el proveído No. 941 del 2 de marzo de 2020 proferido 

por esta Judicatura, a través del cual se tuvo en cuenta los remanentes solicitados 

por el Juzgado 3º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali dentro del radico 

No. 30-2014-120, teniendo en cuenta que había solicitud previa de remanentes por 

parte del Juzgado 33 Civil Municipal de Cali de fecha 5 de mayo de 2014.  

 

Cuarto.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 

correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Quinto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

 
     

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0500 

RADICACIÓN: 026-2018-00917-00 

Ejecutivo Singular  

FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA – FONDECOM contra NANCY COLLAZOS MAFLA, NANCY 

YAMILETH DELGADO COLLAZOS y SAULO. 

 

Examinada la liquidación del crédito presentada visible a folio 49 del c-1, la cual fuere 

presentada por la parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un 

control oficioso de legalidad, por lo cual, se procederá a la modificación de dicha 

liquidación de acuerdo a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el auto 

que ordena seguir adelante con la ejecución, ajustándola a la tasa interés legal 

permitida, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

DEMANDANTE, visible a folio 49 del c-1. Por consiguiente, la liquidación del crédito 

queda de la siguiente manera, de conformidad con la liquidación adjunta al presente 

auto, la cual hace parte integral del mismo.  

  

CAPITAL  

VALOR $ 27.455.850,00  

   

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO   01-abr-18 

DIAS 29  

TASA EFECTIVA 30,72  

FECHA DE CORTE   01-feb-20 

DIAS -29  

TASA EFECTIVA 28,59  

TIEMPO DE MORA 660  

TASA PACTADA 5,00  

   

   

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 13.056.721  

INTERESES ABONADOS $ 0  



 

 

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 27.455.850  

SALDO INTERESES $ 13.056.721  

DEUDA TOTAL $ 40.512.571  

 

SEGUNDO.- APROBAR la presente liquidación del crédito por un total de 

$40.512.571, hasta el 1 DE FEBRERO DE 2020. 

 
 
 
 

AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL 

DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

SECRETARIO 

 

 

 
 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 482 

RADICACIÓN: 027-2008-00491 

Ejecutivo Singular 

DAVIVIENDA S.A contra EDWIN REINALDO GARCIA ORTIZ 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: EDWIN REINALDO GARCIA ORTIZ, indicando 

que de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 

 

 

 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0936 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.027-2018-00617-00 
FINDECON CO S.A.S. contra OLASY CHILLAMBO BELALCAZAR y OTRO.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 942 
RADICACIÓN: 28-2019-004 
Ejecutivo Singular  
CONJUNTO RESIDENCIAL LA MOLIENDA contra ETELBERTO GRAJALES 
AVILA 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que se sirva allegar de 

manera inmediata la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación la cual fue remitida el día 3 de septiembre de 2020 vía correo electrónico, 

teniendo en cuenta que una vez revidado el aplicativo de Justicia XXI, así como el 

proceso físico y electrónico, no se observa dicho memorial, de igual forma deberá 

anexar el comprobante de remisión del correo electrónico de fecha 3 de septiembre de 

2020 a fin de proceder de conformidad. 

 
 
     
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali,12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 476 

RADICACIÓN: 029-2010-01475 

Ejecutivo Prendario 

BANCOLOMBIA S.A. contra OFELIA SERRANO VELASCO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: OFELIA SERRANO VELASCO, indicando que 

de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0928 
RADICACIÓN: 032-2017-00365-00 
Ejecutivo Singular  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 
TECNOLOGICOS COOPTECPOL contra MARIA LUISA SOLARTE FRANCO. 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO-. AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en 

conocimiento del interesado, lo manifestado de parte del el  JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, respecto a los remanentes 

solicitados dentro del proceso 021-2016-00167-00, los cuales NO han surtido efecto 

legal por encontrarse otra solicitud de igual naturaleza. 

 

 
  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 507 
RADICACIÓN: 32-2018-007 
Ejecutivo Singular  
UNIDAD RESIDENCIAL FUENTES DE CAMINO REAL IV ETAPA PH contra ANA 
FERNANDA ARDILA MURILLO 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por UNIDAD RESIDENCIAL FUENTES DE 
CAMINO REAL IV ETAPA PH contra ANA FERNANDA ARDILA MURILLO. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: ANA FERNANDA 
ARDILA MURILLO, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar 
la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 
sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 
regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. 
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

 

 
     
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Abril de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0930 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.032-2019-00922-00 
BANCO PICHINCHA S.A. contra NOLBERTA MALAGA VALENCIA.  

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 

2. AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso y poner en 
conocimiento de la parte interesada lo manifestado de parte de la Gobernación 
del Valle, quienes indican que la demandada no forma parte del registro de 
empleados de dicha entidad desde el 1 de marzo de 2019 siendo imposible 
acatar la medida de embargo librada dentro del plenario. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 

2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0492 
RADICACIÓN: 033-2007-00899-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra ARBEY BOLAÑOS TORO. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $4,237,166.32, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 2021.  
 

 
 
 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 466 

RADICACIÓN: 033-2008-00060 

Ejecutivo Singular 

PABLO ALBERTO VERNAZA PELAEZ contra  MARCO ANTONIO VALENCIA 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: MARCO ANTONIO VALENCIA, indicando que 

de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0495 
RADICACIÓN: 033-2014-00801-00 
Ejecutivo SINGULAR 
FABIO MONTOYA MEJÍA contra GLADYS GUTIERREZ GALLÓN. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $12.258.341.200, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA EL 5 DE MARZO DE 2021.  
 
SEGUNDO.- Del avalúo catastral (numeral 4º del artículo 444 del C.G.P.) allegado 

por la parte DEMANDANTE aportado digitalmente, obrante en el archivo nombrado 

11MemorialAvaluo20210503, CÓRRASE TRASLADO por el término de TRES (3) 

DÍAS a la contra parte para que se pronuncie al respecto. 

 
TERCERO.- Una vez en firme la presente providencia, que apruebe el avalúo 
aportado, procede el despacho a definir acerca de la fijación de fecha para la 
diligencia de remate. 
 

 
 
 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.25 DE HOY 13 DE ABRIL DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 456 

RADICACIÓN: 034-2009-00649 

Ejecutivo Singular 

SOCIEDAD PORTAFOLIO DE VALORES S.A. contra EMPRESA DE 

PREVENCION Y VIGILANCIA LTDA 

 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: EMPRESA DE PREVENCION Y VIGILANCIA 

LTDA, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 

en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 

proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto. - CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25 DE HOY  13 DE ABRIL DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 

 

 

 

 



   

 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 940 
RADICACIÓN: 35-2019-621 
Ejecutivo Singular  
LEXCOOP contra MARIA CENIDE MERCADO GONZALEZ 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.- OFICIESE al Juzgado 20   CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 
hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 
encuentran constituidos por razón del proceso 35-2019-621 instaurado por 
LEXCOOP contra MARIA CENIDE MERCADO GONZALEZ a la cuenta No. 
760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única 
de estos Juzgados. 
 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente 
conversión de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de 
títulos Y ESTUDIO DE TERMINACION DEL PROCESO. 
     

 
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No.  25  DE HOY 13 DE ABRIL DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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